RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002828, Ent. N° 2494/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) relacionadas con la Compra Directa       Nº MI / 2011 de la Administración Nacional de Puertos (ANP), para la concesión de la explotación parcial del Depósito Nº 25 del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que el llamado se realizó originalmente al amparo de la excepción prevista en el Artículo 33 numeral 3) Literal B) del TOCAF en razón de haberse declarado desierta la L.P. 1/09 que tenía idéntico objeto;

2) que al acto de apertura de fecha 30 de marzo de 2011, se presentaron a cotizar las firmas TAMER SA, PIEDRACOR SA y COMFRIG SA.; 

3) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (C.A.A), por acta de fecha 1 de setiembre de 2011, se aconseja adjudicar el procedimiento a la firma TAMER SA dado que cumple con todos los ítems establecidos en el Artículo 31 del Pliego, siendo además la empresa que a la fecha ocupa el depósito objeto de esta contratación;

4) que puestas de manifiesto las actuaciones, la empresa Piedracor S.A. impugna la oferta de Tamer S.A., entre otros aspectos por defectos en la presentación de sus estados contables, especialmente en lo que hace relación al Informe de Auditoría externa sobre los mismos. La C.A.A., habiendo consultado estos extremos con Tamer S.A., no hace lugar a la objeción de Piedracor S.A.;

5) que por Resolución del Directorio de la ANP de fecha 26 de octubre de 2011 se resolvió adjudicar la contratación a la firma TAMER SA, por un canon mensual de U$S 27.350 por un plazo de 8 años y la remisión de las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP) para su aprobación;

6) que remitidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 15/2/12 se dispuso observar el procedimiento, señalándose puntualmente respecto de la adjudicataria Tamer S.A. que sus balances, el informe de auditoria de cada uno de ellos y el informe de situación financiera de la empresa “...fueron firmados por el mismo Contador Público, y la firma expuesta en los Balances por el Contador actuante no especifica que la misma haya sido estampada como constancia del procedimiento para asegurarse que el Balance que se presenta con el Dictamen de Auditoría es el que efectivamente auditó”, extremo que contraría el Artículo 25 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, que establecía que deberán los oferentes cumplir con el  Pronunciamiento Nº 13 del CCEAU, sin perjuicio de la exigencia de que los estados contables se presenten conforme las previsiones de las Normas Internacionales de Contabilidad (NICS);

7) que pasadas las actuaciones a la Secretaría General de la ANP, por nota de fecha 25 de abril de 2012, estima pertinente  que las actuaciones debían volver a este Tribunal a efectos de que emita expreso pronunciamiento respecto a la nota de respuesta de la empresa TAMER SA,  analizando si la misma es relevante a efectos de levantar la observación;

8) que vueltas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 30 de mayo de 2012, se resolvió señalar que la nota de Tamer SA de fecha 12/10/11 a la que se hace referencia en el Resultando 10.1) de la Resolución de fecha 15/2/12 de este Tribunal, fue oportunamente analizada, por lo que deberá estarse a lo dispuesto en Sesión de fecha 15/2/12;

9) que surge de los antecedentes remitidos que la ANP por resolución Nº 432/3650 de 21/8/12 dispuso revocar –en función de la observación del Tribunal- la adjudicación del llamado, alzándose contra este acto administrativo la adjudicataria Tamer S.A. a través de la vía recursiva, señalando como argumento central  que sus estados contables no se apartaron de los Pronunciamientos del CCEAU, y que tampoco es cierto que el Contador Público actuante carezca de la independencia requerida para auditar los mismos;

10) que la Asesoría Letrada del MTOP, por informe de fecha 9/4/13 en el que analiza los argumentos expuestos en el recurso administrativo impetrado por Tamer S.A., señala que la observación del Tribunal de Cuentas se “considera totalmente legítima”, sugiriéndose que se confirme el acto impugnado;  

11) que consta Resolución del Directorio de la ANP de fecha 5 de diciembre de 2012 resolviendo desestimar el recurso de revocación interpuesto por TAMER SA, sobre la base de que la Administración actuó ajustada a derecho “ya que ante las observaciones por razones de legalidad formuladas por el Órgano de Contralor, dispuso revocar la Resolución de Adjudicación“;

12) que consta informe de fecha 26 de abril de 2013 de la Encargada del Departamento Letrado del MTOP, donde se señala que conforme las normas contables del CCEAU y el dictamen del propio Colegio agregados a las actuaciones, se estima pertinente remitir los obrados al Tribunal de Cuentas, señalando además la informante que “en cuanto a las normas mencionadas, no habría existido un apartamiento del Pronunciamiento Nº 13 y por consiguiente tampoco del Artículo 25 del Pliego”;

13) que en expediente agregado a los antecedentes remitidos, Nº 2013/1/0578, la empresa Tamer S.A. adjunta un dictamen del CCEAU de fecha 25/2/13, en el que se señala en síntesis:

                                     A) que es de buena práctica que el Auditor aclare el alcance de su firma en los Estados contables;

                                    B) que si ello no ocurre, ese solo hecho no afecta su independencia y por tanto no constituye un apartamiento a los pronunciamientos del Colegio;                                                         

CONSIDERANDO: 1) que ambas afirmaciones contenidas en el informe del CCEAU, vinculadas a la buena práctica de inicializar los estados contables auditados, no merecen mayores comentarios e incluso son compartidas por este Tribunal;

2) que no obstante ello, la observación formulada por el Tribunal en su Sesión de fecha 15/2/12 debe ser interpretada en forma amplia y comprensiva de la falta de independencia que se constata cuando el Contador de la Empresa que suscribe los Estados Contables de la misma, oficia además como Auditor Externo de aquéllos;

3) que, en efecto, en su dictamen el Tribunal señaló que tanto los balances de la empresa como el informe de auditoría “fueron firmados por el mismo Contador Público” y ese solo hecho,  compromete su independencia y contraviene normas expresas de auditoría;

4) que las actuaciones obrantes a fs. 949 de los antecedentes: en las mismas constan los estados contables de Tamer S.A. suscriptos por un Contador Público (que firma bajo el rótulo “Firma del Contador”), el que de modo alguno puede suscribir los mismos sino en calidad de Contador de la empresa a quien pertenecen dichos estados contables. El mismo Contador es quien suscribe (la firma es a simple vista idéntica) el “Dictamen de Auditoria Independiente” (fs. 969). Que además cuando tributa en cada firma que estampa, los timbres profesionales agregados por el profesional son de distinto valor, conforme la calidad con que suscribe cada documento y las exigencias fiscales vigentes para cada caso;
 5) que las normas de auditoria, especialmente la NIA 200, explicitan que el auditor sea independiente de la entidad sometida a  auditoría. Esa independencia, según el Código de la Federación Internacional de Contadores (IFAC), “comprende tanto una actitud mental independiente como una apariencia de independencia. La independencia del auditor con respecto a la entidad salvaguarda la capacidad del auditor para formarse una opinión de auditoría no afectada por influencias que pudieran comprometer dicha opinión. La independencia mejora la capacidad del auditor de actuar con integridad, de ser objetivo y de mantener una actitud de escepticismo profesional” (cf. “Objetivos Globales del Auditor Independiente y Realización de la Auditoría de Conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría”, pág. 117, apartado A16); 
6) que en definitiva, exigiendo el Artículo 25 del Pliego que rigió el llamado que en la presentación de los Estados Contables se cumpliera con el Pronunciamiento Nº 13 del CCEAU, los motivos de la observación de este Tribunal se mantienen incambiados; 

ATENTO: a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesiones de fechas 15 de febrero y 30 de mayo de 2012 ;

2) Comunicar a la ANP;

3) Devolver las actuaciones al MTOP.
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